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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INS TIT UT O ESPAÑOL DE MONEDA 

E X T R A N J E R A

C am bios de moneda publicados en el día
24 de accrío  tía 1G4G, de acuerdo oon las 

disposiciones vigentes

COMl’KA VENTA

Francos ..................................
Libras ............................*.......
Dó.ares .'.......................... .
L iras ................... ...................
Francos suizos ...................
Reichsm ark ..........................
Francos belgas ..................
Florines ............... ................
Escudas ..................................
Pesos, moneda legal ........
C ororas suecas ................

.Coronas noruegas ....4 ....
Cortinas danesas ...............
Pes<j> chileno ......................

9*15
44«oo
10.95
10.95 

253*oo

• 25,00 
4 .10

43*5°
2,60
3*04

2.295
35*70

9*35
45*00
11,22
11,22

259*35

25.60 
4,20

44*ño 
2,66 
3*11

2,35
16.60

M IN IS TE RI O  D EL  E JE R C IT O

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil

Habiendo sufrido extravío las Actas 
de Propiedad que a continuación se de
tallan, expedidas por esta Com isión M ix
ta, se hace público por medio del pre- 

, sen te anuncio, para que el tenedor o te
nedores de las m ism as las entreguen en 
las oficina* de esia citada Com isión en 
el plazo de quince d ías, advirtiéndose 
que en caso de no verificarlo en dicho 
plazo, serón declaradas nulas y se pro
cederá a extender e] duplicado de las 
m ism as.

Acta de propiedad s/n .— «Steward», mo- 
motor s/n., chassis s/n., Venta 28, lote 
36.:—Barcelona. Gonzalo Zubieta E ch a r
te, «Progreso Ribereño».

Acta de propiedad núm. 3556.— «Sin- 
ger», motor núm. 4049, ch assis  núme
ro 1973, Venta 43, lote 282.— Valencia. 
Ju an  Banús M asdeu.

Acta de propiecad 5929.—«Renault», 
motor núm. 3293, chassis núm A. E . C . 
2-806, Venta 120, iote 2 16 .— M adrid. An
tonio G álvez Ruiz.

Acta de propiedad s/n.— «Steward», mo
tor núm. 414887, <hassis núm 45-A X E- 
779, Venta 42, -ote 335.—Valencia R a 
món Agulló Piñoi. ,

M adrid, s i  de agosto de 1946.—E l T e
niente C o ro n a  Secretario. *

1.437—0
 

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C I T O

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil

H abiendo sufrido extravío los boletos 
de com pensación que a continuación se 
detallan, correspondientes al derecho de 
opción d e un vehículo, se hace público 
por medio del presente anuncio, ptara. 
que el tenedor o tenedores dé los irrís- 

, m os los entreguen en las o ficinas de 
esta Com jsión M ixta, en el plazo de

quince días, sita en Doctor Cortezo, 8, 
entresuelo, adviniéndose que en caso de 
no verificarlo en dicho plazo serán de
clarados nulos y se procederá a exten
der los oportunos duplicados.

5 .0 16 .—C 20 a ;o  H P . : Antonio G a r
cía Fernández.--M urcia, 42. Cehegín 
(M urcia).

7 .4 17 .—T  20 a 30 H P . — Juan  Arana 
Bengoechea.— Amorebieta (Vizcaya)

10 .0 13 .—T  5 a 10 H P .— A. Baqueda- 
no G arasa .—Joaquín Costa, 40 (Valen
cia).

10 ,196 .—T  5 a 10 H P .—Manuel G arcía 
de la Plaza*.— G :an  C apitán , 19 (C ór
doba).

1.544 .—T  10 a 20 H P .—Amado Llacer 
Muñoz.— San B las, 4/ B urriana (Caste
llón).

17.608.—T  10 a 20 H P .— Pedro M artí
nez B arnes.— Lorca (Murcia).
• , M adrid, 21 de agosto ¿ e  194G.—E l T e
niente Corone,] Secretario.

1.4 38—0 .

DELEGACION PRO VI N C IA L  DE 
S INDIC ATOS DE F. E. T. Y  DE LAS 

J .  O. N. S.

Valencia

Teniendo en cuenta efue debe conside
rarse anulado el edicto publicado en el 
número 2 1 1  del B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al día 
30 de julio, del año en curso, se publi
ca  a los efectos pertinentes el siguiente

Edicto . ,

Por Decreto del M inisterio de T ra b a 
jo de 14 de diciem bre de 1945* publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  el día 2 de enero de 1946, y al 
am paro de lo dispuesto por la 'Ley de 
9 de agosto ¿e  1941, esta Delegación N a. 
cional de Sindicatos • ha de proceder a 
la expropiación de los terrenos compren
didos ep el proyecto de construcción de 
treinta y dos «viviendas protegidas», 
aprobado por la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda el día 
29 de noviembre de 1945.

En su virtud, 'a  D elegación N ác io n a l. 
de Sindicatos ha acordado la ocupación 
de los solares comprendidos en dicho 
proyecto, que §on los sigu ientes: 7.045 
m etros cuadrados de  terreno situado en 
el término municipal <je M useros, lin
dante por Norte con terrenos de los 
herederos de don Jo sé  Aynat y acequia 
filo de San Onofre.; Su r, resto de la 
finca que se* segrega ; Es-te, cam ino de 
Sap O nofre y terrenos de don Vicente 
A lcaide y doña Isabe] L lo p is . Ruiz, y 
O este, paredes de la ig lesia y población. 
Son propiedad de don Rafael Pelficer 
Sanm artín y de sus sobrinos don Sa l
vador, doña D esam parados y don R a- 

. món Gilbes Pell cer.
En su consecuencia, para dar cum pli

miento en lo dispuesto en el artículo 3.0 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, se 
hace público dio*10 acuerdo, así como 
que a líos ocho días de aparecer publi
cado este edicto en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , y a las dieciocho 
horas, se' procederá a levantar las actas 
previas a la ocupación de los referidos 
inmuebles», publicándose a tal efecto este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en el de la provincia, en los 
diarios de esta capital y fijándose en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento 
para conocimiento de los propietarios y 
titulares de derecho sobre dichos predios 
aceptados.

Valencia, 12 de agosto de 1946.— Por 
ki Delegación Nacional de Sindicato, el 
Delegado Sindical Provincial, Antonio 
Aparici.

' M 3 S — ° -

DELEGA CION  NACIONAL DE S IN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRA DI CI O N A LIS T A  Y  DE LAS 
J .  O. N. S.

A n u n c i o  

Adquisición d® mobiliario

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso el m obiliario a adquirir 
e instalar en la . C asa  Sindical de Pa- i 
lencia. '
, Al concurso pueden concuirir cuantas 
personas q em presas dom iciliadas en (Es
paña pueda interesarles y se dediquen a ’ 
la fabricación y venta de m uebles; y  la 
relación del m obilario a proporcionar 
por el precio m áxim o de sesenta y ocho 
mii pesetas (68.000), está de m anifiesto 
en las D ejegacioucs Provinciales de Sin
dicatos de Patencia, Zaragoza, Barcelo
na, Valencia, Santander y Guipúzcoa, 
y en ep Servicio  de O ficialía M ayor <¿e 
la Delegación Nacional de Sindicatos, 
sito en Madrid, calle de lAfonso X I I ,  
número 34, piso tercéro, donde pueden . 
exam inar e instruirse del Pliego do Con
diciones.

L a s  proposiciones habrán de ser d iri
gidas al Oficial M ayor de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, calle d^ A-lfon- . 
so X I I ,  núm. 34, Madrid, term inan-- 
do el plazo de «u presentación a las ca
torce horas del día dieciséis d€ septiem 
bre.

M adrid 20 de agosto ^e 1946.— E l O fi
cial M ayor, Gonzalo Sánchez y d^ R oa.

'1 .4 4 1—O:

\

DELEGAC ION  C E N T R A L  DE HA
CIEND A

Habiéndose extraviado Ha factura  co
rrespondiente del resguardo talonario ex_ 
pedido por esta C a ja  General en fecha 
10 de octubre de 1933, con los núm eros 
307.9S5 de entrada y 133.254 de reg istro , , 
correspondiente . al  depósito constituido 
por don Jo sé  Salgado Muro para res
ponder de las obras de construcción del 
trozo quinto, Sección de C elas de Peiró 
a Santa Com ba, de la carretera de Puen
te de Poroo a  Muros (C oruña), y  a d is
posición de la Dirección^ General de C a 
minos, por un total de 23.500 pesetas, 
en ocho títulos de la Deuda Am ortizable 
al pór 100, se previene a  la persona 
en cuyo poder se halle, que lo presente 
en esta C a ja  C entral, en la  inteligencia 
de que están tom adas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítim o due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurrido que 
sea un mes desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín O ficial» de 

- esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
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'  lo 36 del R eg lam en to  de 19 de noviem 

bre de 1929.
M adrid ,  14 de ago sto  de 1946.— El D e 

legado  C en ita l  de H ac ien da,  P .  S .  R . ,  
jo > é  R o jo  G arc ía .

1 2 1 1 - O .

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A
D E B A R C L L U N a 

S ucursal de la Caj a General de Depó
sitos

Habiéndose extraviado  Un resguardo  de 
pesetas 8.2O7, expedido por esta  SuCut- 
sal en 4 de junio  d e  193Ó, con los nú
m e ro s  1.090 de  entrada  y 59.300 de re
gistro, correspondiente al depósito cons
titu ido por don Fra n c isco  H. R o s  C o lá s ,
¿\ d isposición tiel J u z g a d o  de Instrucción 
de Vieh, en m éritos  del expediente  nú
mero 57 de 1936, promovido por don Jo sé  
Barn io l  R e ix a ch .

S e  previene a  la persona en cuyo po 
der se halle , que  lo presente en es ta  S u 
cursal de Barce lona,  en .la inteligencia 
de  que es tán  to m a das  las precauciones 
op o rtu n a s  p a ra  que no se entregue  el re~ 
fer ido  depósito  sino a su leg ít im o d u e
ño, quedando dicho resg u ard o  sin ningún 
v a lo r  ni efecto transcurr idos  qu e  sean 
do s  m eses,  desde la publicación de este 
anuncio  em el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  ( E S T A D O  y de la provinc ia ,  sin 
haberlo  presentado, con arreg lo  a lo dis
puesto en el artículo 36 del R eg lam en to  
de 19 de noviem bre  de 1929,

Barce lo n a ,  3 1  de  julio de 194Ó.— El 
D e l e g a d o  de H ac ien da  (ilegible).

3.964-O._______________________ ___

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
M AD RID

Nueva industria
G r u p o  1 .'°, apartado b) 

P e t ic io n a r io :  Don Fe lis ind o  G a r c ía
N o g u e i r a .  « ta l le r e s  Ante la» .  '

D o m ic i l io : C a l le  D octor  L s q u e rd o ,
57, M adr id .  > ^

O bjeto  d e  la  in d u s t r i a :  T a l le r  de
a ju s te .

C a p i t a l : 55.000 p e se ta s .
Producción : T r a b a jo s  de  encargo  por 

un v a lo r  de 18.000 pesetas .
E s t a  industria em p leará  m a q u ip a r ia  

y  m a te r ia s  p r im as  na c io n a le s . (
S e  hace pública  e s ta  petic ión, para  

qu e  los* ind ustr ia les  que se consideren 
afectados  por la  m ism a   ̂ presenten por 
dupl icado,  d eb id am en te  re in tegrad os ,  los 
escr i to s  que cstirrton oportunos,  dentro  
del plazo de diez d ías ,  en las Oficinas 
d e  e s ta  D e legación  d e  Indu str ia ,  $ n -  
g a s t a ,  14. M adrid .

Madrid* 10  de ago sto  de 1946. —  El 
In g e n ie ro  J e f e  acc identa l ,  E .  G i l  Grá* 
va lo s .

‘ 3 -9 S 3 -0 -  i

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
M AD RID

Nueva industria
G r u p o  i ,° ,  apartado b) 

Pet ic ion ar ia  : D oña M a rg a r i t a  Dadín
G a l lo .

D o m ic i l io :  F u e n te s ,  , 5 ,  M adrid .
O b je to  d e  Ja ind ustr ia  : 1'a l ler  m e c á 

nico  de rep arac ion es .
C a p i t a l : ' 7 5 .0 0 0  p esetas .

P r o d u c c ió n : R e p a ra c io n e s  por v a lor 
de unas  100.000 pesetas.

E s ta  industr ia em pleará m a q u in a d a  
y m ater ias  p r im as  nacionales.

Se  hace pública  <*sta petición para 
que los ind ustr ia les  que se consideren 
afectados por la ir iLma presenten por 
duplicado, debidam ente  re in tegrad os ,  los  
escritos que estimen oportunos,  dentro  
deí plazo de diez d ías ,  en la s Of i ci nas  
de e s ta  Delegación  d e  iT d u s lr ia ,  S a 
ga  si a, i p  M adrid.  \

M adrid ,  10 de ago sto  de 194G. — El 
Ingen iero ,  J e f e  acc identa l ,  E .  (Til G r á 
valos.

' 3 .982-0.  i-

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
M A D R I D

Nueva industria
G ru p o  1 .°, apartado b)

P e t ic io n a r io :  F a b r ic a n te s  de g a s e o 
sas ,  S.  A.

D o m ic i l io :  l lo r ta le z a ,  54, M adrid .  
Objeto  de la  i n d u s t r i a : Fa b r icac ió n  

de saca rina .
C ap ita l  : 250,060 p esetas.
Producción : Sacar ir la ,  unos 5-¿oo k i 

logram os ,  por  valor a p ro x im a d o  de p e 
setas  1.000.000.

E s ta  industria em pleará  m aq u in ar ia  
y m ater ias  pr im as  nacionales .

Se  hace pública  € s t a petic ión para 
que los ind ustr ia les  que se considere!'! 
a fectados por la m ism a presente^ por 
üupTicado, ueb io am enie  re in tegrad os ,  ios 
e scr itos  que estim en oportunos,  dentro  
del plazo de diez -días, en las «oficinas 
de  e s tá  D e.egac ión  d e  JL d ü s l r ia ,  S a -  
g a s ta ,  l-j, Madrid.

M adrid ,  5 de agosto  de 1946. —  El 
Ingen iero  J e fe  acc identa l ,  E .  Gil G r á 
valos.

3 . 9 S 5 - O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
l y i ADRI D

Ampliación de industria

G ru p o  1 .°, apartado b)

P e t ic io n a r io :  B a n c o  H is p a n o  de Ja  
Ed if icac ión ,

D o m ic i l io :  A v e n id a  Jb sé  A ntonio ,  60. 
O bjeto  de la i n d u s t r i a : Fa b r ic a c ió n  

de ladril los.
O bjeto  d e  Ja  a m p l ia c ió n :  A u m en to  de 

producción .
C a p i t a l :  A n tes ,  20.000 p e s e t a s ;  des

pués,  40 1 .000  pesetas .
P ro d u c c ió n :  A n tes ,  10 0 .000 te jas  Cur

vas ,  3 1 .4 00  p e s e t a s ;  200.000 ladril los  re- 
Cochos, 34.000 p esetas .  D e s p u é s ,
2.400.000 (ladrillos, 408.000 p e s e t a s ;  
2.000.000 d e ras i l la s ,  140.000 p e s e t a s ; :
300.000 te jas  curvas ,  94.000 p e setas .

E s ta  industr ia e m p leará  m a q u in a r ia
y  m ater ias  p r im as  nacionales .

Se  hace pública  e s ta  petic ión párn 
que los ind ustr ia les  que  se consideren 
afectados por la m ism a  presenten por 
duplicado, debida mente re in tegrad os ,  los 
escr i to s  que estim en oportunos,  dentro  
del plazo de  diez d ías ,  en l a § ofic inas  

. do e s ta  D e legación  d e  Indu str ia ,  $ a -  
g a s ta ,  14, M adrid .

M adrid ,  10 do ago sto  de 1946. — El 
Ingen iero  J e f e  acc identa l ,  E .  Gil  G r á 
valos.

3.9X4— o .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
P O N T E V E D R A

N u e v a  i n d u s t r i a

Pet ic ion ar io :  Suciedad Genera l G alle
ga de Electricidad, S. A.

Domici lio : Pun levedra .
O b je to :  Instalar una mea de trans

porte de energía  eléctrica a 10.000 V. de 
i 24 metros de longitud v transform ador 
de 150 K V A .  para el sum inistro  exc lus i
vo de corriente a  la fábrica de hiedo de 
don M anuel 'R o sa les  Carbal lo ,  sita €11 . 
la avenida de Orc*n-e, de la villa de M a 
rín.

T o do s  los m ateria les  j, emplear son 
de procedencia nacional.

Se  hace pública c>ta petición pura 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m is m a  presenten los 
escritos que estimen oportunos, en Jas 
oficinas de e>ta Delegación de Indus
tria, sita en 'Martitegui,  número 12.

Pontevedra, 23 de ju lio de 194b. — El 
Ingeniero Je fe ,  L .  de A ran a .

920-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
P O N T E V E D R A

Transformación de industria
Peticionario  : Sociedad E spaño la  de 

C arburos  M e tá I i c o s .
Domiciilio social : C o n se jo  de Ciento, 

núm ero 365.— Barcelona.
Objeto : Sustitutir  la fabricación ac

tual de carburo de calcio,  de su fábrica  
de Afeude, A yuntam iento  de Sotom nyor,  
Cn esta provincia, por tía de ferrosilíceo.

Producción : 500 toneladas anuales  de 
ferrosilíeeo en sus tres r iquezas ; del 
75/80 por 100 de silíceo, del 45/50 por 100 
y del 20/22 por 100.

L a s  instalaciones in d u s tr ía te  y ele
m entos de producción existentes  ac tu al
mente en la fábrica no sufrirán v a r ia 
ción a lgun a .

S g  hace pública esta petición para que 
todos los industr iales  qu e  se consideren 
afectados 'por la m ism a  presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du- 
lieado y debidamente re integiados ,  en el 
plazo m á x im o  de diez d ías  y en las ofi
c inas  de esta D elegación de Industr ia ,  
sitas en la calle Martitegui,  núm. 12 ,

Pontevedra, 20 de ju lio  d e ' 19 4 6 .— E l  
Ingeniero  Je fe ,  II,. de A rana.

9*3-0 . ______________________

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
' V A L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario  : «C ítr icas  del Jú c a r» ,  c a 
lle P. iMonzó, 6 y  8 .—Oarcagente.

Objeto de la  am pliac :ón : Instalar  m a 
qu inar ia  en su fá brica  de, o e n vado s  de 
'la na ra n ja .

Aum ento  de la producción : 500 kilo- 
logram os de negro a n im a 1 en veinticua
tro horas.

Se  buce pública esta petición para 
que los industr iales  que se eons:de:  cr. 
afectados por la m ism a presenten los
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critos que estimen oportun >s, por tripli
cado, dentro do] plazo de diez'cías, en 
Ja.- oficinas de esta Delegación de In
dustria : Plaza Allunso el Magnánimo,
mi mero 7.

Valencia, 12 de agosto de 1946. -  El 
'ingeniero Jei'e interino, Rafael Sánchez 
•de León Monforte.

3 - 607- 0 ...................
D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE

a l i c a n t e

Ampliación de industria

Peticionario : Don Ricardo Ferrer Bel- 
da, calle Ramón y Cajal, número 1.— 
Bañeros .

O bjeto: Instalar en su fábrica de te
j i d o s  de algodón y regenerado dos tela
re- de espada de 2,20 metros y otro de 
g a r r o t e  de 2,10 metros, y máquinas de 
c o - f r ,  a u x i l i a r e s .  ^

Producción: Actualmente, 15.000 do
cenas de bayetas para pisos ; con la am
pliación, 17.000 docenas más f anual-? 
mente. .

Esta industria empleará maquinaria .y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
lo- industriales que se oonsiGeren afec
tados por la misma presenten por du
plicado v debidamente reintegrados los 
escritos que estimen * oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegación de Industria, calle 
Beato Nicolás Factor, núm. 2.—Alcoy.'

Alicante, 19 de jnlio de 1946.— El In
geniero Jefe (ilegible).

911-O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TO LED O

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Juan Alonso, domicilia
do en Gálvez.

Objeto de la industria : Molino de 
aceite.

Producción : Unos 44.000 kilogramos 
de aceite en temporada.

Esta industria empleará maquinaría 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriailes que se consideren 
afectados por la misma. presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor-' 
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro núm. 3).

Toledo, 10 de agosto de 1946.—¡El In
geniero Jefe. Jullio Domínguez.

4.007-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O LE D O

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don Severiano Illán Ayu- 
•so, domiciliado en Iglesuela.

Objeto de la industria : Reanudar una 
industria de molino maquilero a re
presa. . * . ' •

Producción : Menos <]e 5.000 kg.
E sta  industria empleará maquinaria 

'nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mis/na presenten, por du
plicado, los escritos que estinten opor

tunos, debidamente reintegrados y den- 
tro del plazo de diez d ias> en °lici- ¡ 
ñas de esta Delegación de Industria , 
(Taller del Moro, núm. 3).

' Toledo, 8 de agosto de 1946.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.
‘ 3.988—O.__________  ___________

D ELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TO LED O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Juan Alonso.
Potencia: 10 KVA.

1 O bjeto: Suministro de fuerza motriz 
a una fábrica dev aceite de su propie
dad, sita en Gálvez.

Esta industria empleará materiales : 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 1 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es- 
critos que estimen oportunos» .deb.da- ! 
mente reintegrados' y dentro del plazo ¡' 
de diez días, en las Oficinas de esta De- i 
legación ¿e Industria (Tallen* d-el Morp, 
número 3). ‘ 

Toledo, 10 de agosto de 1946.—E l In- j 
geniero Jefe , P. A., Diego Mesá 

3.989—0

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O

Nueva idustria
Peticionario : Don Fernando García

, Angela Gabiedas, natural de La Guardia.
Objeto de Ha industria: Ampliar su 

molind maquilero a móliño en régimen 
de fábrica de harínas.

Producción : 6.000 kilogramos en: vein
ticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
ifiacional. * , • •

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la, misma presenten, por, 
duplicado los escritos que estimen o-por. 
turtos, debidamente reintegrados y dem 
tro del plazo de diez días, en las ofici- . 
ñas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, núm. 3). ;

Toledo, 8 de agosto, de 1946.—El In- t 
geniero Jefe , Julio Domínguez.

3-987-0. .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O LED O

Nueva industri a
Peticionario: Don Valentín García

Ropero, domiciliado en Lagartera. *
Objeto de la industria: Irístalar una 

industria de cinematógrafo.
Producción : El importe de las 200 lo

calidades.
Esta industria empleará maquinaría 

nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten!, por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados, y den- ! 
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, núm. 3)'.

Toledo, 8 de agosto de 1946.—E l In
geniero Je fe , . Julio Domínguez.

3.986-0.

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
CU EN CA

Reanudación de industria
Peticionario : Don Sebastián Garrida 

Preciado.
Industria: Poner en funcionamiento

una fábrica de conservas vegetales en 
Minglanilla, que trabajó hasta el añó 
de 1936.

Producción: 2.500 kilogramos en jor* 
nada de ocho horas de conservas de to
mate, melocotón y ólbarícoque.

Esta industria empleará maquinaria J¡ 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu«4 
ios industriales que se consideren afec
ta dos por la misma- presenten los, es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajag número 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 13 de julio de Í946.—E L  In* 
geniero Jefe, Vidal Candenas.

9 ' 5-Q-___________ '

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
C U EN CA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Ingeniería y Construc* 
ciones iMa-rcor, S. A.

Domicilio : Madrid, General Mola, nú
mero 9. '

Objeto : Instalar serrería mecánica eti 
Sierra de Cuenca.

Producción : 5.000 metros cúbicos da 
. madera elaborada al año.

Esta industria empleará maquinaría y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-* 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofi«* 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ramón y Cajal, número 49, den-’ 
tro'del plazo de diez días.

Cuenca, £2 de julio de 1946.—El In* 
geniero Jefe, Vidaii Can den-as.

916-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L E R ID A

Instalación sala proyecciones cinemato
gráficas

Peticionario: Don Modesto Ulier^
Emplazam iento: Arbeca.
Objeto : Instalación proyecciones cine

matográficas.
Potencia: Dos KW .
No' se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

. las personas que se consideren afecta
das por la m ism a. presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas da 
^esta Delegación de Industria.

Lérida, 24 de judio de 1946.—El In
geniero Jefe (ilegible).

917-0 -

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
V IZ C A Y A

Peticionario: Elejabeitia y Olabarría, 
con domicilio social en Bilbao, calle de 
Cosme Echevarrieta, núm. 1. \

Objeto de la petición : Instalación de
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una Sala  dedicaba exclusivam ente a ci
nem atógrafo, con una capacidad total 
de 1.492 localidades^

P ara  esta instalación sé em pleará m a
quinaria y ' m ateriales nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten ios escri
tos de réplica, por triplicado, que crean 
conveniente.

B ilbao, 10 de agosto de 1946.— El In
geniero Je fe  accidental, S. Artiach

3.991— 0 .

AYUNTAMIENTO DE BARCO DE 
VALDEO RRAS

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas para sacar a subasta las 
obras de un Mercado de abasto público 

para este Municipio
Prim era. Por acuerdo d e l  A yunta

miento de mi presidencia se sacan a su
basta la s obras d** construcción de un 
M ercado de abasto ^público de este. 
Ayuntam iento, en la carretera de Pon fe
rrad a a O rense, finca *wLa Valorea», pro
piedad del m ism o, c<̂ n arreglo al pro-, 
yecto, presupues-: >, M em oria, plano y 
condiciones facultativas- y económico-ad
m in istrativas que figuran erí el expe
dienté.

Segunda. L a  subasta se celebrará en 
el salón de sesiones de esta C asa  Con
sistorial, a las doce en punto de la  m a
ñana del «pa prim ero hábil siguiente al 
transcurso de les- veinte d ías, también 
hábiles, contados desde el siguiente al 
en que publique el anuncio de la m is
m a en el B O L E T IN  O F IC IA L  D íEL 
E S T A D O , y tendrá lu gar bajo la presi
dencia del señor A lcalae o Temiente Al
calde en quien Relegué, con asistencia 
de un Concejal designado por lá Corpo- 
racióñ M unicipal y del Notario de esta 
villa, con sujeción a  l a s ' prescripciones 
del artículo 15 de) Reglam ento de. Coft- 
•trataeióñ ¿e  O bras y Servicios M unici
pales 2 de ju lio  de 1924, por propo
siciones escritas coii arreglo al modelo 
que al filial se inserta y extendidas en 
papel sellado de la clase §exta-(4,5o pe- 
se ta s j. .

T ercera . No podrán tom ar parte én 
J-a licitación las- personas .com prendidas 
en el artículo -noveno del R eglam ento- 
citado.

C uarta. L o s pliegos para optar a la 
-subasta se presentarán err la Secretaría  
^el Ayuntam iento, al Secretario del inis_ 
m o o al que h aga sus veces, desde el día 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ÍEST A D Q  hasta  el anterior al. en que 
h a y a -d e  verificarse la licitación, de ias 
nuevo y  m edia horas a las trece.

L o s  p liego* de proposición deberán 
entregarse bajo sobre cerrado, a  sa tis
f a c ía n  del presentador, el cual puede 
precintarlo, lacrarlo o adoptar cu aritos 
medios de seguridad crea necesarios, y 
en Cl anverso deberá hallarse escrito y 
firm ado por el heitador lo sigu ien te : 
((Proposición para optar a la subasta de 
Has obras ddl .Merendó de abasto públi
co de B arco  de V sldeorras».

En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar 'por el p re
sentador y* el funcionario que reciba ^1 
pliego, bajo  la t im a  de arnboá, que se 
presenta intacto, o las circunstancias 
que para su garan tía  juzgue necesarias

cada una do las personas consignadas.
Quinta. En tu io  pliego de proposi- 

ción deberá acom pañarse por -sepaiado 
ej resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional (el 5 por loo del 
(presupuesto de contrato). C uando se 
obre como m andatario de otra persona 
o entidad, $e acom pañará tam bién la co_ 
rrespo'n di en te escritura notarial de m an
dato^ bastanteada por un Abogado en 
ejercicio en est^ villa.

Sexta. L a  fianza habrá de constituir
se en la D epositaría M unicipal ^ . F o n 
dos o en la C a ja  G eneral de D epósitos 
o en sus sucursales, y será en m etálico, 
valores o signos de crédito ¿el E stad o .

Si la fianza se constituyese en crédi
tos públicos a cargo del E stado y en la 
C a ja  del Ayuntam iento, habrá de acom 
pañarse la póliza de adquisición de aqué
llos.

L a s  proposiciones se redactarán cón 
arreglo a[ modelo que al final se inser
ta, siendo desechadas las que no se pre
senten redactadas en los térm inos éxpre. 
sados o excedan del presupuesto que s ir
ve  de base y tipo al rem ate.

Séptim a. Una vez entregado y adm L 
tido el pliego, si o podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el. m ism o licita- 
é ° r ,  dentro del plazo señalado y con arre , 
glo a la9 condiciones expresad as, sin 
acom pañar nuevos resgu ardos <jel depó
sito provisional.

O ctava. L o s resguardos del depósito 
provisional serán . devueltos a los l id ia 
dores a quiénes no se haya adjudicado 
la  subasta, cuando no form ularen recla
m ación, entendiéndose q ue  por el hecho 
de retirar el referido resguardo renun
cian á toda clase de reclam ación.

Noveha. Si cMitre las proposiciones7 
adm itidas TTUbiere dos o m ás iguales, y 
más ventajosas que las restantes, en el 
m ism o acto dé la subasta se verificará 
lictacióh conform e se dispone en la con, 
lic ió n  13 del artículo 14 del R eglam ento 
de  ̂Contratación p*encionado.

Décim a. U na vez aprobada definiti
vam ente la subasta por el Ayuntam ien
to y requerido contratista en el térmL 
no de diez días, contados desde la f e - ! 
cha del requerim iento, constituirá su 
fianza definitiva del 10 por 100 del im 
porte del, presupuestó, ibiérr en m etálico 
o en valores dé crédito dej .Estado .0 de 
la provincia. '

U ndécim a. Si el rem atante no pres
tare la fianza ^efintiva, o no com pare
ciera a form alizar él contrato, o no lié- 
nare las condiciones precisas para ello 
dentro de los plazos’ señalados, se ten
drá por rescindido ej contrato, con per
juicio <jél m ism o, con arreglo  a las p res
cripciones del artículo 21 del Reglam ento 
mencionado.

Duodécim a. E l rem atante viene obli
gado a p agar los anuncios, escritura y  

'gastos f]Ct todas clases q u é , origínen lá 
subasta y la formalización del contrato, 
así com o los derechos reales y demás 
im puestos a que *0 hallen sujetos. T am 
bién serán de su cuenta los g á s to s ! dé 
replanteo, útiles, herram ientas, andamio^ 
y medios, a u x ilia re s ; tos de conservación 
y reparación de ms obras durante e l,p la . 
* ¡v d e  garantía y los .ii?tpuesfos estable- 
eidóS' o que sé establézcan por él E s 
tado. 

D écim otercera. Asim ism o contrae el 
contratista el com prom iso de renunciar 
a todo fuero o privilegio , quedando so

metido a la jurisdicción adm inistrativa.
D écim ocuarta. Se abonará ál contra

tista  la obra qué realm ente ejecute, con 
arreglo, al proyecto aprobado y sus mo
dificaciones autorizadas, o Jas órdenes 
que se le comuniquen por escrito por el 
Árquitecto-D irecbjc, siem pre que ^icha 
obra se  halle ajustada a los preceptos 
de las condiciones facultativas, con arre- 
glcf a las cuales se hará la medición y 
valoración de las d iversas unidades.

Por consiguiente,'el número c\-o la<- de 
cada clase de obra que se consigne en el 
presupuesto no podrá servir definitiva
mente para establecer reclam ación a l
guna, salvo ja  indicada en el artículo 52 
de las condiciones generales aprobacfcs 
por Real Decreto de 13 de marzo del 
año 1903.

D écimoquinta. E l rem atante * queda 
obligado a cum plim entar las disposicio
nes vigentes sobre subsidio fam iliar v de 
la vejez, seguro de enferm edad, acciden. 
tes y toda clase dé responsabilidad so
cial.

D écim osexta. Igualm ente se com pro
mete él rem atante a solicitar de ios Or
ganism os pertinentes los cupos necesa
rios para la adquisición de m ateriales 
intervenidos.
 D écim oséptim a. Se d a rá ' principio a 

las obras ^entro de jos ocho d ías si
guientes a la fecha én que quede hecho 
el replanteo dé jas  m ism as, el cuai se 
llevará a efecto ur.a vez aprobada d efi
nitivam ente la sdbssta y después de ha* 
ber cum plido el contratjyta con lo que 
dispone eí artítu io  décim o de estas con
diciones.

Deberán tefiriinarse én el plazo de 
nueve m eses, a partir del <jía en que 
apruebe la subasta la Com isión G estora 
M unicipal. Pasado este plazo, el cofitra- 
tista p agará al A yuntam iento, en efec
tivo, por cada día de rptraso, una multa 
de, cincuenta pesetas, que podrá ser exi
gida, previo acuérdo dé la Corporación, 
por la vía adm inistrativa de aprem io.

D ecim octava. — T anto  en las valo
raciones parciales como en la liquida
ción final, se ^bonarán lias qbras hechas, 
por el contratista a los precios de e je
cución m aterial que figuren en el pre
supuesto para cana unidad de obra, a 
los especiales indicados en los artículos 
2* y  4S de las condiciones generales y, 
teniendo én cuenta, adem ás, lo preve
nido en los artículos 34 y 35 de las m is
m as. Al res.ültaco de la valoración he
cha de éste modQ se añadirá el tanto 
por ciento adoptado para form ar el pre
supuesto de contrata, y a la cantidad 
así obtenida se descontará lo que pro
porcionalm ente corresponda a ja baja 
obtenida en la subasta, si la hubiere.

Decim onovena.— El contratista no po
drá ém pleár en las obras ningún mate
rial sin previo reconocimiento del Arqui
tecto - djrector, estando obligado a reti
rar* los qué, ^ ju ic io  de éste, no.reúnan 
buenas 'condiciones, lo m ism o que a de
rrib ar la obra ma] ejecutada y rehacer
la s in retribución alguna.

V igésim a.— Si fuera preciso ejecutar 
alguna clase de obra que no tenga pre

c io  de unidad asignado en el presupues
to, se estipulará antes de su ejecución 
entre el Arquitecto - D irector y el C on
tratista, como se determ ina en el ar
tículo 48 de las condiciones generales.

Vígésim oprim era. —  Cuando el con
tratista, con autorización • d'el D irector
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ele las emplease materiales <3e
m ás esmerada preparación o de m ayor 
ta m a ñ o  que lo m arcado en el proyecto, 
o  sustituyese  una clase de5 fábrica  p o r  
otra  que tuviere a s ign ado  mayor pre
cio, o e jecu tase  con m a yores  dim ensio
n es  cualquiera  parte de obra, o en g e 
neral,  introdujese  en ella cualquier mo
dificación qu e  resulte beneficiosa, a jui
cio de la administración, no tendrá 'd e 
recho, sin e m b y .g o ,  sino a !o que co
rresponda si hubiese construido la obra 
con estr icta  Sujeción a lo proyectado y 
contratado.

V ig és im a ?eg un da .— L o s pagos se frac
cionarán por meses, en virtud de certi
f icaciones de  obras realizadas autoriza
das  por el Arquitecto-director y aproba- 
d a s p or  la C orp orac ión  Municipal.

Vigésim otercera.  —  La recepción pro
visional de las obras se hará, una vez 
term inadas,  por el Arquitecto-director,  
el señor Alc alde-Presidente  del A y u n ta 
miento,  y con precisa asis tencia  ^el 
contratis ta ,  a no renunciar este último 
a  é s te  derecho, ron form ándose  con el 
resultado. En el raso  de no contestar  a 
lia invitación, la administración acudirá 
al G obern ador para qu e  d isp on ga  su c i 
tación v, de íio hacerlo  tampoco, se 
nombrará una persona que le represen
te d e  oficio, siendo de su cuenta los 
gastos- que de ello resulten.

V igés im u cu arta .—  L a  recepción defini
tiva se verificará una vez terminado el 
plazo d<* garant ía  de las obras,  o sea, a 
ios tres m eses de la provis ional.  L u í a n 
te esto plazo, .1 contratista  es respon
sable <lo su conservación, com o -indica 
el artículo  duodót uno de estas condic io
nes.

Vigésim oquinta.  —  El contratista- e x 
p ulsará  las obras,  previa indicación 
del A rq uitecto-d i.ector  de las m ism as, a 
aquellos operarios que, por in>ubordina- 
ción o n eg arse  a realizar ios» trabajos 
con arreglo  a lo preceptuado en el pro
yecto  entorpezca  su perfecta ejecución.

\ hd'' i m o s e x t a .— O ueda  dispuesto que 
cuanto no se 'Hubiera- p revisto en este 
p liego  de condiciones,  y cualquiera otra 
m odif icación o cuestión q u e  pueda sus
c itarse  entre  el ¡em a ta n te  y la C o r p o 
ración se resolverá con arre g lo  a lo d is 
puesto  en  el R eg la m en to  de  C on trata 
ción de 2 de j ú i :o de 1924.

Y igés im osép tim a .— El tipo de subasta 
se fija en la cantidad de trescientas sie
te mil ochocientas cinco pesetas  veinti
siete cén tim os (*07.805 pesetas con 27 
c én tim o s) .  E l  contrato  se hará a ries
g o  y ventura  d^t rem atante,  sin que 
este  pueda pedir alteración de precios ni 
rescis ión <jel mismo.

Y igésim octava .  — Se ha dado cum pli
miento al artículo 26 del R eg la m en to  de 
C on tratac ión ,  publicando el anuncio  de 
su basta  en el ('Boletín Oficial» de la 
¡provincia, n úm ero 159, de 15 del ac íual,  
por  el térm ino de diehov, días, sin que 
se haya producido reclam ación a lgun a.

Yigésim on oven a. —  El presente pliego 
d e  condiciones ha sido aprobado por la 
C orp oración  M unic ipal,  en sesión de 
29 de  m a y o  pasado.

Barbo de V aldeorras,  24 de j u l i o 'd e  
1946.— El Alcalde, G u s tav o  Gómez.

Modelo de proposición

D o n  j vecino d e . . . • qu e  habita
en la calle  d e  ........ n úm ero.. . ,  enteindo

de la subasta para las obras del Mer- 
• cado de abasto público en Barco de 

Valdeorras,  por cuenta del A yun tam ien .  
to <je dicho municipio, hace constar que 
se com prom ete  a realizar dichas obras,  
con arreglo  al proyecto, M emoria , pla
no-, presupuesto, condic iones facultati
vas  y  económ ico . adm in istrativas  que 
figuran en el expediente, por la can ti
dad d e  , pesetas. . .  céntimos.. .

A sim ism o se com p rom ete  a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros dé  cada oficio y ca
tegoría  empleados en las obras por jor
n ada legal de  trabajo y 'horas e xtra o r
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

Barco de Valdeorras, a ... de ... dé 1946

E l licitador,
(Firm ado y rubricado.)

1 .4 2 4 — O .  • ■  '

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BAYONA

T ranscu rr idos  que sean veinte días a 
p artir  de la inserción del presen le edic
to en los '(Boletines Oficiales» se celebra
rá la enajenación en pública  subasta de 
la copropiedad que a este  Ayuntam i m- 

tu corresponde en el Palacio de Justicia 
de V ig o ,  cuya  restante propiedad p'-rtt - 
nece a I03 Municipios de. G ondom ar, Ni- 
g 'á n  y V igo.

'La subasta se verificará con rrqgio 
al plu go de Co ,dui mes que halla 
mudo al expediente, en el Salón de se
siones de_ la C as a  C on sisto ria l ,  á la.'
• 11c j de la mañana <j< ] d ía  s í g n e n te  .d 
que r ¡ nscurran los veinte < xp> e.-r.rícs 
ante el señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien de’ -g u e  al efecto, . n . 
ñor C onceja l  que designará la Corpora
ción, y el Notario autorizan.e.  ,

El tipo de su basta  será (-1 d r -V . cinco 
setenta por c iento del valor total d e 1: 
ín m u eb ’e ^educid-» de la tasación c fa
c a  i del m ism o en ¡1 relación de bienes 
del M unicipio de V ig o ,  a cuyo porcen
taje asciende la e x o r n a d a  copropiedad.

L a  si basta  ii<daá de ceD btarve con 
arreglo a lo que ai e lec to  determ ina el 
R e g la m e n to  p ara  'a confratac.ún de 
obras y servicios a eargo  d e j a s  enti
e nd es ■municipal s.

P a ra 1 pnnar p ict- en la m ism a debe
rá acreditarse a medio del resguardo 
oportuno Ja constitución del depósito 
de¡ c inco por emir.o del tipo de subasv- 

ta en concepto de depósito provisional.
El ‘Mdjudicatar.o vendrá. Obligado a.1' 

p a g o  de'. im.[.H)rti d e  la  in-erú.én <¡e  este 
anuncio en los d in 1 os uheioies.

E| rematante adquirirá t o j  >s los de
rechos y accione- qoe en . a actualidad 
y como cour pi( t;.rio corresponden a 
este Municipio t-n ei PaF.c.o de Ju sti
cia  <je Vigo.

L o s pliegos de  proposiciones deberán 
ser entregados en ja Secretaria  del A y u n .  
tamiento, desde el día siguiente al en 

.que se publique el anuncio  de subasta  
hasta  el anterior al en que haya le ce
lebrarse la subasta. Lo s sobres llevarán 
en el anverso la inscripción : «Proposi
ción para optar a la su basta  de la c o 
propiedad ' dej A yuntam iento  ae B ayon a  
en el Palacio  de Justicia  ¡de V ig o .»  Y  
las proposiciones se adaptarán al se
guiente m o d e lo :

D o n . v e c i n o  d e  , enterado de!
anuncio y condic iones para la e n a j e n a 
ción de  la copropiedad A y u n ta m ie n 
to de B ay on a  en el P a la c io ,d e  Justicia 
de V ig o ,  se c om p rom ete  a adquirir ía  por 
e.j precio d e   pesetas (en letra).

X. 42 7— 0 . __ ______________

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  
JAEN

El Alcalde de esta capital,

' H a c e  sa be r:  Q u e  en sesión de 18 de 
julio anterior,  la Corporación  acordó 
proveer la s vacan tes  qu e  se imdjcan, a d 
jud icadas a los* siguientes tu rn os:

Para  Caballeros m utilados:  U n a  de 
G u a rd ia  municipal,  con 3.750 p e se ta s ;  
una de  A g e n te  Recaudador <je Rentas,  
c0n 3 *75°  i una de F lau ta  de la Banda, 
con 2.500, y una de Clar in ete  tercero, 
segundo, con 1.250.

P a ra  ex c o m b a t i e n t e s : D os de G u a r
dia m unicipal,  con 3.750 p e se ta s ;  d°> de 
A g e n te  R eca u dad or d e  Rentas,  con pe
setas 3.750; una de  T ro m p eta  segunda  
de la Banda, con 1.500; una de Bombo, 
con 2.000; una saxofón barítono mi 
b) ,  con 1.250, v una de trompeta ter
cera, con 750.

P a ra  e x  c a u t iv o s :  U na de Portero de 
las viviendas protegidas,  con 3.500 p e 
setas, y una de  saxofón mi b) de la 
B anda, con 1.500.

Para  H uérfanos,  e tc . :  U n a  de G u a r
dia  municipal,  con 3.750 pesetas, y una 
de clarinete segundo, primero de la B an 
da, con 1.500.

T u rn o  libre:  D o s  de  G uardia  m uni
cipal, con 3.750 p e s e ta s ;  una de  Porte
ro  de las v iviendas protegidas con p e 
setas 3.500, y una de tim balero de la 
Banda, con 750.

D e  no presentarse aspirantes clasif i
cados o no cubrirse  por éstos las v a 
cantes,  se irán t ia sp a sa n d o  a  los tur
nos siguientes.

D urante  el plazo de treinta días natu
rales, contados desde el siguiente  al de 
¡la inserción de esta convocatoria  e¡n el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
se presentarán las instancias y documen
tos.

L a s  v acan tes  se proveerán en con 
curso-exam en, m ediante  los p ro gra m a s 
publicados en el «Boletín Oficial» d e  la 
provincia.

L o  q u e Mse hace  público para general 
conocim iento.

/Jaén, 5 d e  a g o s to  de  '1946.— Ej AlcaJ- 
,d e  (ilegible).

1-433— ° .

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 

Convocatoria
D e conform idad con Ja L e y  d« 25 

agosto  de  1939* ¡e  con voca  a  concurso, 
previo exam en  de aptitud, once ..plazas 
de V ig i lan te s  del R e sg u a rd o  de  A rb i
trios, con jornal de once p esetas  con 
diez céntimos, entre C ab alIe ros M u t i
lados, a quienes corresponden dos pla
zas ; ex com batientes,  a quienes a lcan 
zan c u a t r o ; ex  cautivos p o r  la C a u s a  
Nació pal, a quienes corresponde una, y  
Huérfanos y personas eco nó m icam en te  
dependientes d e  jas v íctim as nacionales 
de la gu e rra ,  a quienes se o to rga  otra. 
L a s  tres p lazas que quedan de las once
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que se convocan, se proveerán en con
curso libre no a strin g id o , previo tam
bién examen de aptitud. -

('orno requisito indispensable se pre
cisa  tener cum plida la edad de veintiún 
años sin exceder de cuarenta v cinco..

Durante el plazo de quince días, á 
'p a rtir  de este anunció, se admiten en el 
Negociado de Registro de la Secretaría 
M unicipal, solicitudes debidamente rein
tegradas en la que cada aspirante hará 
constar el turno por que se presenta, 
acom pañando además partida de naci
miento, certificado de buena conducta, 
de adhesión al M ovim iento N acional,

 médico no padecer enfermedad ir.fec- 
to-contagiosa y fe  antecedentes penales, 
así como justificai docum entalmente la 
cualidad de mutilado, ex combatiente o 
ex cautivo, según el turno por que op
ten.

T ra n scu rrid o  el plazo ¿ e  un mes de. 
esta publicación, se señalará día y hora 
para la práctica para Ja prueba de ap

titud, que consistirá en dos ejercicios : 
el prim ero escrito', sobre ejercicios de 
las’ cuatro reglas aritm éticas y 'redac
ción de un parte sobre una novedad 
ocurrida en el servicio, con el supuesto 
que al efecto le será- facilitado, y un 
segundo ejercicio oral sobre preguntas 
que ¡e serán d irig id a s al concursante so
bre el program a oficial para el ingreso 
en el Cuerpo del R esguardo de A rbi
trios M unicipales de Córdoba. El p ri
mer ejercicio es Gim inatorio.

Para d irim ir los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas, e\ T r i
bunal tendrá en cuenta la escala deter
m inada en la Orden de 30 de octubre de 
1939, sobré recompensas ó iilitare s, per
m anencia en unidades de combate f e s 
tinadas en prim era línea, etc.

En el «Boletín O ficial de la Provincia 
de Córdoba» se publicará íntegramente 
la convocatoria.

Córdoba, 16 de agosto- de 1946.— E l 
A lcalde ( i legible j 

, 1.432—0 .

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA  

Convocatoria
De conform idad con la •Lev de 25 de 

¡agosto de 1939, se convoca a concurso, 
•previo examen de aptitud, una plaza de 
C arpintero m unicipal, dotada en presu
puesto con el haber anual de 4.500 pe
setas, entre mutilados con aptitudes fí
nicas para el desempeño del cargo, ex 
com batientes, ex ca u tivo s y huérfanos 
y personas económicamente dependien
tes de las víctim as nacionales de la 
guerra. Si no se 'ubriesen por ninguno 
de los turnos enunciados anteriorm ente 
*e proveerá en concurso libre no re strin 
gido, previo .examen de aptitud.

Para tomar parte en e] concurso se 
requiere, a más de la cualidad de es
pañol, tener cumplida la edad de vein
tiún años, sin exceder de cuarenta y c in - 
f  o ; no tener defecto físico  ni padecer 
enferm edad infecto-contagiosa, carecer 
de antecedentes penales, observar bue
na conducta y ser persona de indudable 
adhesión al Movim iento N acional, v a 
ja s  ideas representadas por éste, pre
cisando acreditar todos los anteriores., 
extrem os m ediante las correspondientes 
¡certificaciones.

D erpro de los quince días siguientes

a la publicación del anuncio de convo
catoria en el B O L E  T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,- se presentarán ¿as solicitu
des en el Ayuntam iento de Córdoba, f i 
n g id a s al señor Alcalde y reintegradas 
con un sello m unicipal de una peseta y 
una póliza del Estado de una peseta cin 
cuenta céntimos, acompañando ios do
cumentos precisos. .

Dentro de los cinco días siguientes a 
la term inación del plazo de un mes del 
ab und o, se señaiará fecha para la prue
ba de aptitud que consistirá en examen 
de cu ltura  genera] y  funciones a desem
peñar en el ejercicio del cargo 
• Para la decisión de empates se esta
rá a la escala determ inada en la Orden 
de 30 de octubre de 1939, sobre recom
pensas m ilitares, perm anencia en .uni
dades de combate, etc.

En el (¿Boletín O ficial de la Provincia 
f e  Córdoba» se publicará íntegramente 
la convocatoria.

Córdoba, 16 de agosto de 1946. —  E l 
.Alcalde (ile g ib le). 

1-4.)‘ — ° .

RED NACIONAL DE LOS  
FERROCA R R ILES ESPAÑOLES

La Red Nacional f e l°s F errocarriles 
• Españoles celebra concurso para la ela
boración, transporte y puesta sobre va
gón de 24.053,129 metros cúbicos de m a
dera en rollo  y con corteza, del monte 
«P in ar Grande», de Soria, con arreglo 
al pliego de condiciones que está a dis
posición* del público en las oficinas de 
Explotaciones Forestales, en M adrid, E s .  
tación Príncipe Pío.

Las pí'oposiciones deberán presentarse, 
en pliego cerrado y ]aerado, en el des
pacho del señor Subdirector Encargado 
de Explotaciones Florestales, en M adrid,! 
Estación de P ríncip e  Pío, antes de las 
doce horas d e  ̂ dia 25 septiem bre de 
1946, en que se precederá a la apertura 
de pliegos en presencia de los concur
santes que lo deseen, no considerándose 
válid a ninguna propuesta qué, no acom
pañe el resguardo de depósito de 100.000 
pesetas, preceptivo para tomar parte en 
el copeurso.— E l Subdirector.

1.439—O. \
R E D NACIONAL DE LOS 

FERROCA R R ILES ESPAÑOLES
E l Servicio de Acopios y Almacenes 

de la R lE N F E  < unvoca un concurso pa
ra la ,adquisición d e:

15 lotes de cilin d ros de vapor para 
locomotoras.

Los pliegos^ de condiciones generalés 
y económicas, así como la relación, de 
los m ism os, pueden ser recogidos en las 
oficinas sitas en los puntos siguientes : 

..S ervicio  de Acopios y A lm acenes: San 
Cosm e, 1, M adrid.

Servicio de Recepción de M a te ria le s: 
G ran V ía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de Recepción d-e> M ateriales : 
V illa fra n ca  de O ria  (G u ipú zcoa).

2.a C ircu n scrip ció n  de Acopios y A lm a
cenes : V allad olid  (E stación f. c. N o rte).

3.a C ircu nscripción de Acopios y A lm a
cenes : Barcelona (Estación f. c. F ra n 
c ia ). .

4.a C ircu n scrip ció n  f e  Acopios y A l
m acenes: M álaga (¡Estación f. c .) .

E l plazo de adm isión de proposiciones

 expira el día 23 del próxim o mes de 
septiembre, a las diez y ocho horas.

La apertura ue pliegos será pública 
y  se efectuará a. la> diez horas del d la 
siguiente, o sea el 24.

L o s 'gastos oca donados por el anuncio 
de este concurso serán, a prorrateo, de 
cuenta do los adjudicatarios.

M adrid, 21 pe agosto de 194(0 -E l 
Jefe del Sea-vicio, M. Maese.

4.073— O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDEN TES DEL TRABAJO

•Por consecuencia de accidente de’ tra
bajo ocurrido el d ía 29 de abrii de 104ó 
falleció caí Sabero (León) ei obrero F e 
lipe Escanciarlo -Sánchez, .de diecinueve 
años de edad, natural de Crém enes 
(L e ó n ), h ijo  de Ju liá n  y de E telviila , 

d om iciliado en Valdóré (L e ó n ), que1 tra
bajaba al servicio de H u lle ra s de Sa
bero y Anexas.

En cum plim iento de lo dispuesto <11 
el artícu lo  42 del Reglam ento de 31 de, 
enero de 1955, 'los que se crean con de
recho a p ercibir la indem nización co
rrespondiente pueden; d irig irse , acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
¿> la C a ja  N acional de Seguro de A cci
dentes del T ra b a jo , Sagasta, 6, M a
drid.

M adrid, 12 de agosto de 194b. — El 
D irector, Isaac G a leerán Valdcs

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCID EN TES D EL TRABAJO

Para conocimiento de doña P rim itiva 
M iranda M artín, titular de la renta por 
accidente del trabajo n ú m e r o  11.9S4, do
m iciliada últimamente en esta capital, 
calle de Génova, núm ero 5, partici
pamos que de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 47 al 31 del Reglamento 
de O peraciones del In stituto  Nacional 
de Previsión., y artículo  40 de los E sta 
tutos de esta C a ja  Nacional, dicha renta 
será declarada caducada en fin de ju lio  
de 1947.

M adrid, 17 de agosto de 1946.— P. el 
D i rector (ilegible).

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO H IPO TE CA R IO  DE ESPAÑA

E l día 2 de septiem bre próxim o, en 
las oficinas de dicho Banco, a las diez 
y media de la m añana, tendrá lugai pú_ 
blicam onte el sorteo para designoi las 
cédulas hipotecarias al 3,50 por 100, 
exentas de im puestos, que deben ser 
am ortizadas con arreglo a los Estatutos 
y a los acuerdos del Consejo de A dm i
nistración.

L a s cédulas do. ignadas por la suerte 
se' reembolsarán, a la par, desde el día 
prim ero de diciem bre próxim o; dejando 
de devengar intereses el m ism o día.

L o  que. por acuerdo del Consejo de 
A dm inistración y fe  conform idad con los 
artículos 104, 114 y 117 de lds E statu tos 
Se pone, por medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

M adrid, 21 de agosto de 1946.— E l Se
cretario, V. G arcía.

4.070.— P.
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS,  

SOCIEDAD ANONIMA
lEsta Compañía saca a subasta 3a 

enajenación de ios terrenos e inmuebles 
propiedad p e d a  misma, en Medina <3el 
('ampo, situados, en la zona compren
dida entre la vaire íera  de Rndilana y 
lo..-, terrenos de ia R E N D E , ron aneólo  
al pliego pe con un iones que estará a la 
disposición de los señores a quiene» in
terese, los días laborables, de dore a 
una, en el Departamento de Explota
ción de esta Central, calle de Torija, 
número 9, Madrid, y en la Agencia C o 
mercial do C A M P S A , en Valladolid', 
('alie de Miguel L ear ,  núm. 5 hasta el 
día 21 de septiembre próximo.

Madrid, 20 de agosto de 194b. — El 
Director general, E. de Gregorio.

4.065— p.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS,  

SOCIEDAD ANONIMA

E>ta Compañía -ru'a a subasta la ena. 
j('nación de una íinca propiedad de la 
misma, en A’ alladolid, sitnadaren la ca
rretera de Madrid, núm. 5 (trozo de
nominado paseo ,¡el Arco Ladrillo), con 
arreglo al pliego (ie condiciones que es
tará a la disposición de los señores a 
quienes iniere-e l o s  d as lahoiablos, de 
doce a una, en ei Departamento pe E x 
plotación de esta Central, t alle de T o 
rija, núm. <), Madrid, y en la Agencia 
Comercia! de C A M P S A , en Vallaüulid, 
('alio de Miguel Lear ,  núm. 5; hasta el 
día 2t pe septiembre próximo.

Madrid, 20 de agosto de 1046. — El Di
rector, K . ’ di' • iregorio. 

q . n ó ó — P .

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Cédula de notificación y requerimiento

En C1 juk'io declarativo de mayor 
cuantía s e g u i d o  en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 1 ,  a instancia 
de don Mánuel Mas y 'V e r a ,  contra don' 
R a fae l  Mas Eorms y otros, sobre ren
dición de cuentas y otros extremos, se 
ha dictado la siguiente *

«Providencia Juez, señor ¡Bernal. — 
Juzgado de Primera Instancia número 
once. — Madrid, veintiséis de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.— Guárdese 
y cumpla lo mandado por la superiori
dad que aparece de la precedente carta 
\orden y certificación que se unirán a los 
autos que «e devuelven ; acúsese su re
cibo, y hágase saber su devolución a las 
partes a los efectos procedentes, y síeni
do público y notorio el fallecimiento de 
los Procuradores don Rafael Muñoz y 
don JuaYi Montero que venían represen
tando, el primero, al demandante, don 
Manuel Mas y Vera, y el segundo, a los 
demandados- doña .Mercedes y don R a 
fael M a s - Eorms, hágaseles saber dichos

fallecimientos, por medio de la notifica
ción de esta providencia en sus respecti
vos domicilios, requiriéndoles para que 
don tro del término de diez días nombren 
nuevo Procurador que les represente en 
este juicio, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar ; y para que tenga Sil
gar el requirimiento al don Rafael, lí
brese exhorto al señor Juez de Primera 
Instancia de Badajoz. — Lo mandó y 
firma su >eñoria, doy fe.—Jo*é Bernal. 
Ante mí : Luis  Mol-iner.»

Y desconociéndose los domicilios que 
en la actualidad tengan don: Manuel Mas 
v Vera, doña Mercedes y ' don Rafael 
Mas Komis, pop providencia de esta 
fecha se ha acordado hacerles la notifi
cación y requirimiento acordados en la 
providencia de veintiséis de julio último 
por medio de la presei-te, que se inser
tará en Iqs periódicos oficiales.

Madrid, ib de agosto de 194b. — El Se
cretario, P. S. (.ilegible).

1 . 2 2 9 - A .  J .

BARCELONA

Edi cto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número »eis 
de esta capital, en proveído de ocho del 
actual, en el expediente promovido por 
doña María Vidal. Cussó para la decla
ración del fallecimiento de su hermano 
don Antonio Vidal Cussó, que contaría 
boy cincuenta y un años de edad, hijo 
de José y Bernarda, natural de esta po- 
blación, donde tuvo su último -domicilio 
en la calle de Salmerón, número ioó, tien
da de panadería, que se halla ausente 
desde primeros de agosto de mil nove
cientos veintidós, sin que se conozcan no
ticias de su paradero desde mediados del 
año mil novecientos treinta v dos, por 
el presente, se da conocimiento de la 
existencia de tal procedimiento, a tenofv 
de lo preceptuado en el artículo dos mil 
cuarenta v dos de la Ley de Enjuicia- 
mien Civil

Y  para su debidq publicación, libro el 
presente t n Barcelona a quince de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Secretario, Al. Borrás Sauret.
'  3-7s9— --V J -  y  -  a 24-S -946

J A E N

Don Rafael Gimen o G amarra, Juez de
Primera Instancia de esta capital,
H ago saber: Que en este Juzgado se 

sigue .pieza para hacer efectiva la san
ción de cien mil .pesetas, impuesta por 
el Tribunal Regional qe ResponsaJjil ida. 
des Políticas a don Federico Cantillo 
Kxtremera, en la que se embargó y saca 
a pública ^subasta por primera vez, lo 
siguiente:

C a s a  marcada con el número diez 
de la calle Bernabé Suriano de esta ca
pital ; consta de tres cuerpos y tiene 
una línea de fachada de cuatro metros 
cuarenta centímetros, y de superficie 
ciento^ treinta y tres metros noventa y 
sois centímetros cuadrados; linda: por 
la derecha entrando, con Joaquín Po
rras García ; izquierda, con Alfonso C a 
ñada Pérez, y espalda, con la casa nú
mero 3 de la ''alie Hurtado, de don 
León ¡Esteban Molinos. Tasada pericial, 
mente.

Para ¿u remate, que tendrá lugar en

la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día veintisiete de agosto 
próximo, a la hora de las doce de la 
mañana.

Y  con el fm de que llegue a conoci
miento de las per^ohas que deseen inte
resarse en la subasta, se anuncia por 
medio del presente, haciéndose las ad
vertencias siguientes:

1 . a Que puede librarse lo embargado, 
antes <je verif icaise el remate, pagando 
el importe de la sanción.

2.a Q ik no se han suplido previa
mente los, títulos de propiedad; que no 
se admitirán costuras que no cui-ran 
las dos terceras partes del avalúo, pú
dico do hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que para tomar par
te en la subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una* cantidad igual, 
por lo menos, al ^iez por ciento electi
vo del valor de la finca, que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no ¿eran admitido*, y que las cargas  v 
gravámenes anteriores y las preferentes 
si las hubiere, continuarán subsistertes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi

l id a d  de la misma, sin fest inarse  a su
extinción el precio dej remáte.

Dado en Jaén, a cinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Juez, 
Rafael Gimeno. — E l  Secretario (Legi
ble).

1 . 2 2 3 - A .  J .

DOLORES (ALICANTE)
E di c to

Don Antonio García Pastor, Abogado,
Juez comarcal interino de Dolores.
Hago saber: Que por haberlo acorda

do el Tribunal Tutelan de Menores do 
Alicante, en procedimiento 2 1 1  de( año 
1943, seguido contra José  Eugenio J i 
ménez, por .protección a la menor Con
cepción lEugenio Góipez, y este Ju z g a 
do, por su Relegación, se acordó sacar 
a la venta.cn pública y primera subas
ta los bienes embargados al referido 
José María Eugenio Jiménez, que son 
los s i guien tes:

Una finca vaiorada en ciento veinti
cinco mil pesetas, pericialmente, situa
da en término de Catra l,  partida de 
Santa Agueda, de seis hectáreas dieci
nueve áreas ochenta y cinco ceiitiáreas, 
equivalentes a cincuenta y dos tahullas 
y  cuatro octavas de huerta, Con casa- 
habitción, cubo y bodega, regante de 
la Acequia M ayo r ;  lindes: Norte, José  
Níguez Ubeda ; Sur, Pedro C a lvo ;  lÉste, 
Azarbe de la partición, y Oeste, brazal 
de su riego y tiérras de Amalia  Canales 
Bavat ; inscritas al tonto 650, folio 20, 
finca 24, inscripción tercera.

El acto del -emate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia do este Juzgado Co
marcal, sita en plaza Cardenal Belluga, 
el día cinco de septiembre próximo y 
hora de las doce.

No se admitirá iieitador que no haga 
el previo depósito ^el 10 por 100 que la 
Ley establece, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes.

L o s  autos y certificación ^el R egis
tro de* la Propiedad, estarán de mani
fiesto en Secreta! ía a cuantos deseen to_ 
mar parte en la ..ubastaj con los cuales
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h ab rán  de  con fo rm arse ,  sin poder e x i 
g i r  otro título de propiedad a lguno. Q ue 
el r e m a te  podrá h acerse  a calidad de 
cederlo  a un tercero.

D a d o  en Dolores, a seis de ago sto  de 
m il  novecientos cuarenta y se is .— E! Juez 
com arca l ,  Antonio p a r c ía . — E l Secretario ,  
E n r iq u e  Sánchez,

1.222—A. J .

T A R R A G O N A

Edicto
D on T o m á s  E>,puny G ó m e z ,  Ju e z  de

P r im e r a  In s ta n c ia  Ide la c iudad  de. T a .

■ r ra g o n a  y su (partido.

H a g o  s a b e r :  Q ue por el Procu rado :  
don Pa b lo  B ru ,  en nom bre y - r e p r e s e n 
tación! de la  C o m u n id a d  d e  R e l ig io sa s  
de  S a n ta  C la ra ,  de esta» c iudad ,  se ha 
.presentado ante e s to  Ju z g a d o  dem anda- 
de n u n c ia  sobre e x t ra v io  de va lores ,  a 
fin de q u e  se declare  la retención a fa
v o r  de d icha  C o m u n id a d  del cap ita l  ‘ 
intereses  de los m ism os y* la expedición 
y  e n tr e g a  de los correspondientes» d u 
p l icad os ,  s iendo éstos los s ig u ie n te s :  
Diez tí tulos  de ¡a D e u d a  Amo-i tizable 
del Estado, 5 por 100, libre de im pues
tos, em isión i de e ne ¡o  de 1 9 2 7 ,  M-.ru 

A , núm eros  648.658, (148.057, O54 707 v 8
705-949 , 7° 5-95°  y 5 ‘ > 857-289 y 90 y 
857.294, de valor  nom inal ¿00 p e se ta s  
cada  uno. U n a  obligación  F e rro ca rr i le s  
M. Z .  A . ,  serie J ,  al 5 por 100, nú m e 
r o  25.878. b u  va lor  nom inal 500 p ese
tas .  U n a  o b ligac ión  N orte ,  A lm a n sa ,  
V a le n c ia ,  T a r r a g o n a ,  al 4 por 100. nú-' 
m ero  152 .307 ,  de valor  nom inal  500 p e 
setas .

A d m it id a  la d e m a n d a  se ha  acordado  
en providenc ia  de la fech a  suspender 
el p a g o  de los inlteieses vencidos  y por 
vencer  de  los títulos reseñ ados ,  d e c r e 
tá nd ose  a la  vez la retención de p r in 
c ip al  e  intereses  de lo s 'm is m o s ,  y que 
s e 'p u b l iq u e  la denuncia  en el  B O L E 
T I N  • O F I C I A L  D E L V E S T A D O .  «Bo l*  
tín Oficia l»  de esta provincia, d iar io  de 
e s ta  localidad y en el «Bmetr.i  de < o- 
tiz ación O ficia l  de la Bo'lsa», de B a rc e 
lona ,  pa ra  que dentro dei térm ino de 
quince d ía s ,  a contar  desde la  inserción 
del presente  en dichos periódicos o f ic ia 
les ,  p u ed a  com parecer  en autos  el te
j e d o r  o tenedores de los re fer idos  títu- 
llos a hacer  uso de su derecho, p r e v i 
niéndo les  que de no verificarlo  les p a 
r a r á  el perjuicio, a que  hubiere  lu g a r .

D ad o  en T a r r a g o n a  a doce  de ag o sto  
de mil novecientos  cuarenta  y se is .— 
E l  Jue z ,  T o m á s  'E spu ny  G óm ez.  —  El 
S e c re ta r io  jud ic ia l ,  L ic .  • F u lg e n c io  L i 
n a res .

3.992-A. J.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v i l e s

7 .362

En- v ir tu d  de providenc ia  «dictada e n 
el d ía  d e  hoy por el señor Ju e z  de P r i 
m e ra  In stan c ia  e Instrucc ión  nú m e
r o  13 de e sta cap ita l ,  en el s u d a r i o  por 
su ic id io ,  b a jo  el núm ero  160 dé 1946, 
se  c ita  a  T e r e s a  S im ón  M uñoz, que  al

parecer hab itaba  en el pueblo de Villa 
cañas  (Lillo),  y que es herm ana del 
interfecto, J u a n  S im ón Muñoz, que a su 
vez estaba  a lo jad a  en e l  A d .o  de la> 
H é rm a n ita s  de ios Pobres,  de la calle 
del Doctor Fsq u e rd o ,  pa ra  que c o m p a 
rezca en la S a la  A ud ien cia ,  s ita  en la 
calle del G en era l  C a s ta ñ o s ,  núm ero  uno 
dentro del térm ino de chico días ,  con
tados  desde él s igu iente  al en que se 
publique el presente  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  con objeto 
de rec ib ir le  • dec la rac ión , ,  y h acer ja  r l 
o frecim iento  de las acc iones  del artícu  
lo 109 de la L e y  Procesa l ,  como, desdi 
¡uego se le instru ye  por m edio  del p re
sente, bajo  aperc ib im iento  de ser d e
c la rada  incursa en ¡la m ulta  de cinco a 
c incuenta p e s e ta s  con que se le con mi 
na, sin perjuicio  de a d o p ta r se  otras  de
term inaciones  a fin de o b ligar le  a e fec 
tuar d ich a  com parecen c ia .

M adrid ,  16  de ju lio de 1946.— El Se  
cretario ,  P. A. ( i l e g ib le ) .— V isto  bueno, 
el J u e z  Instructor  ( i leg ib le).

6.320.

7.363

En  v irtud de providencia  d ic tad a  en 
el día de hoy por el señor  Ju e z  de P r i 
mera In stan c ia  e Instrucción núm ero  15 
de esta  cap ita l ,  e n el sum ar io  pqr es 
tafa,  bajo  el núm ero 320 de 1945. se 
cita a D iego  B asta . ’a, dom ic il iad o  u 11i 
m ám ente  en la calle de V icente Martí:  
Arias, núm ero veintiuno, sótano, y del 
que se igno ran  las d e m á s  c ircunstan 
cias, para  que • com parezca  en la Sa la  
Audiencia ,  s ita en la calle del' G enera l  
C a s ta ñ o s ,  núm ero  uno, dentro  del tér
m ino de cinlco d;a§,  contados  desd e  el 
s ig u ien te  al en que  se publique el p re 
sente en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  con objeto  de recib irle  de
clarac ión com o inculpado en el s u m a 
rio m encionad o, segu id o  por e s ta fa  a 
C r e s c e n d o  G a r c ía  de Anta ,  ba jo  aper- 
cibimienito de ser d ec larado  incurso  e n - 
la m ulta  d e  cinco a c in cuen ta  peseta> 
con que se  le c o n m in a ,  sin per ju ic io  
de a d op tarse  o tras  d eterm in ac io n es ,  .a 
fin de o b ligar le  á e fectuar  dicha c o m 
pa recenc ia .

M ad r id ,  15  de ju lio  de 1946.^ - E l  S e 
cretario ,  P. S. ( i le g ib le ) .— V isto  b u e 
no, el Ju e z  Instru ctor  ( ileg ib le) .

6 .32 1 .

7 .364
E n  virtud de providencia  dictada en 

el d ía  de hoy por  el señor Ju e z  de P r i 
mera Instancia '  e Instrucc ión  n ú m e ro  13 
de es ta  capita l ,  en el su m a r io  por hurto, 
bajo  el nú m e rd  304 de 194 5, se c ita  a 
M anuel T e s t a l  G a rc ía ,  natura l  de * Al- 
m en d ra le jo ,  de  cirtcuenta y tres años, 
c asa d o ,  m ecánico ,  y con ú lt im o d om i
cil io  en la calle del T en ien te  C o ron e  
A sen sio ,  núm ero  cuatro,  del c itado  p u e 
blo, p a ra  que com p arezca  én la Sa la  
A ud iencia ,  s ita  en la  calle del G en era :  
C a s ta ñ o s ,  n ú m e ro  urto, dentro  del tér
mino de cinco días ,  contados  desd e  el 
s igu iente  al en que  se publique el  p re 
sente  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  con objeto de recib irle  de. 
c laración com o inculpado en el referido 
sum ar io ,  ba jo  ap erc ib im iento  de ser de- 

’ c larado  irteurso en la  m u lta  de c in cu en 

ta pesetas  con que se le conm ina,  sin 
perjuicio  de ad op tarse  o tras  d e te rm in a 
ciones,  a fin de o b ligar le  a efectuar  
dicha com parecen c ia .

M adrid ,  15 de ju lio de 1946.— El S e 
cretario ,  P.. S.  (ilegible) . — V isto  bueno, 
el ' Ju ez  Instru ctor  ( i leg ib le).

6,322.

7 .365
E n  v ir tud  de p ro v iden c ia  d ictada ^n 

el día de hoy por el señor Ju e z  de P r i 
mera In s ta n c ia  e Instrucción núm ero  13 
de e sta capital ,  en el su m a r io  segu ido  
por hurto ,  bajo  e l nú m e ro  274 de 1945» 
se cita a ’ S a n t ia g o  Q uera  R ecaséns .  de 
veintitrés  años, soltero, estudiante,  hijo  
de J a i m e  y de  C a rm e n ,  natura l de B a r 
celona,  y dom icil iado  ú lt im a m e n te  en 
M adrid ,  calle  de D on R a m ó n  de la C ru z ,  
número doce, pensión, para  que c o m p a 
rezca e n Ha S a la  A ud iencia ,  s ita  en la 
calle del G e n e ra l  C a s ta ñ o s ,  núm ero  uno, 
dentro  del térm ino de cinco d ías ,  c o n 
tados desde e i s igu iente  al en que se 
publique e l presente  en; el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  con objeto 
de recibirle  declarac ión , eom'o p e r ju d i 
cado en el expresado sum arió ,  y o fre 
cerle las acciones del artículo 109 de la 
L ey  Procesa l ,  como v-e le instru ye  por 
medio del presente, bajo  apercibimiento 
de ser declarado incurso. en la multa de 
cinco a c incuenta pesetas  con: que se le 
conm ina, sin perju icio  de .a d o p ta r se  
o tras  determ inac ion es ,  a fin de  ob ligar le  
a e fectuar  d ic h a  com p arecen c ia .

M adrid ,  15 de ju l io  de 194Ó.— E l  S e 
cretar io ,  P. S .  ( i le g ib le ) .— V isto  bueno, 
el Ju e z  Instru ctor  ( ileg ib le) .

6 -325- .

7.366

Don Aresio M a fc o s  y M arcos ,  acciden

talmente, por d isfrutar  de permiso el 

p ro p ie tar io ,  Ju e z  de  Instrucción de 

es ta  c iu da d  y . pa rt id o  de P e ñ a r a n d a  

de B ra c a m o n te .

H a g o  s a b e r :  Q ue en e s te  J u z g a d o  se 
instru ye  s u m a r ia  n ú m e ro  3 1  de 1946, por 
hurto  supuesto  de ú n a  y e g u a ,  c a p a  ne
g r a ,  de cuatro  añ os ,  a lzad a  1 ,40  m e t ro s l 
bien h errada ,  e s tre l la d a ,  con cordón c o 
rrido, bebe con el superior  intolinado, el 
hollar derecho, c a lzáda  de las poster io
res y  de la anter ior  izquierda en blanco, 
ex is te  en la región de la articulación 
coxo-femora¡l  derecha un h ierro  i leg ib le ;  
cuyo an im ai  íué. o cupado  a un tal Jo s é  
G u il le rm o ,  d e  cua ren ta  y un años  de 
edad, casa d o ,  t ratante  en: te rn era s ,  n a 
tural de L o g r o ñ o 'y  vecino de  S a la m a n 
ca, que no h a  p a sa d o  a re co g e r lo ,  ni 
tam poco la persona  a  quien perteneciera  
antes  de la fecha  de la o cupación ,  en 
veinticinco de agosto  de m il novecien
tos cuarenta y cinco, a  p e sa r  de las 
g est io nes  re a l iz a d a s  a tal e f e c t o ; o fre 
c iéndose por  el p resente  las  acciones  
de la ca u sa ,  en con fo rm id ad  al  a r t icu 
le cienlto nueve de4 la L e y  de E n ju ic ia 
miento C r im in a l  ai que- se c reyera  per
judicado ,  que deberá ad e m á s  person arse  
segu id am en te  en este Ju z g a d o .  ,

P e ñ a ra n d a  de * B ra c a m o n te ,  17  de ju 
lio de 1946.— El Ju e z ,  A res io  M a rco s .—  
E l  S e cre ta r io ,  Ju l iá n  Diez.

6.330. ■


